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RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2016, del Servicio Provincial de Desarrollo Rural y 
Sostenibilidad de Zaragoza, por la que se da publicidad a las variaciones producidas en 
el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Zaragoza durante el año 
2015.

El Catálogo de Montes de Utilidad Pública (CMUP) es, según el artículo 13 de la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, el artículo 15.1 de la Ley 15/2006, de 28 de di-
ciembre, de Montes de Aragón, y el artículo 38 del Reglamento de Montes de 22 de febrero 
de 1962, un registro público de carácter administrativo en el que se incluyen todos los montes 
que hubieran sido declarados de utilidad pública, pertenecientes tanto a la Comunidad Autó-
noma como a las Entidades Locales y demás Corporaciones o Entidades de derecho público. 
Los montes de utilidad pública y, por ende, el Catálogo que los agrupa, constituyen instru-
mentos fundamentales para la protección legal de la riqueza forestal y del medio natural de 
Aragón y de toda España. Esta importancia fue subrayada por la citada Ley 15/2006, de 28 
de diciembre, cuya Disposición Final Cuarta incorporó todos los montes declarados de uti-
lidad pública, y los que se declaren en lo sucesivo, a la Red Natural de Aragón creada por la 
Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de medidas urgentes en materia de medio ambiente.

La Ley 15/2006, de 28 de diciembre, aclara en su artículo 15.2 que la llevanza del Catá-
logo corresponde al Departamento del Gobierno de Aragón que ostente las competencias en 
materia de medio ambiente, y que dicha llevanza implica mantener permanentemente actua-
lizado y revisado el contenido de tan importante registro público. El CMUP de la provincia de 
Zaragoza quedó rectificado y actualizado, de acuerdo con la Orden del Ministerio de Agricul-
tura, de 31 de mayo de 1966, mediante el Decreto 58/2004, de 9 de marzo (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 38, del 31 de marzo de 2004), del Gobierno de Aragón, inscribiéndose en él 
desde entonces todos los actos que procedieran según el artículo 39 del Reglamento de 
Montes y el artículo 7 de la citada Orden de 31 de mayo de 1966, y que son tantos como la 
inclusión de montes en el Catálogo (o su ampliación o mejora de su inscripción), las exclu-
siones parciales o totales, las ocupaciones, permutas, prevalencias de demanialidad, segre-
gaciones, divisiones o agrupaciones, adquisiciones de enclavados y cuantas resoluciones o 
actos afecten a la propiedad o posesión de un monte de utilidad pública.

Desde el año 2002, es decir, incluso antes de la aprobación de la rectificación del Catálogo 
provincial, ha considerado este Servicio que existen fundadas razones de interés público que 
aconsejan dar publicidad a los actos administrativos que hayan supuesto alteraciones o 
asientos en el Catálogo, por lo que desde dicho año se publica un resumen de las caracterís-
ticas principales de los actos inscritos durante el año anterior. Esta consideración ha sido re-
afirmada por el artículo 20.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de transparencia de la acti-
vidad pública y participación ciudadana de Aragón, que obliga a las Administraciones públicas 
aragonesas a hacer pública la información relativa a las autorizaciones administrativas, licen-
cias, concesiones y cualquier acto administrativo que sea expresión del ejercicio de funciones 
de control administrativo, especialmente cuando incidan directamente en la gestión del do-
minio público, al cual pertenecen los montes declarados de utilidad pública por razón del 
evidente servicio público que prestan al conjunto de la sociedad. Procede ahora, por tanto, 
publicar los actos administrativos dictados durante el pasado año 2015 que hayan generado 
asientos en el CMUP de la provincia de Zaragoza.

Por todo cuanto antecede, y en el ejercicio de las competencias que me atribuye el artículo 
37 del Decreto 317/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la estructura orgánica del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, y en relación 
con los artículos 2.2, 3.2.e) y 3.2.g), del Decreto 142/2012, de 22 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se desarrolla la estructura periférica del anterior Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente, resuelvo:

Dar publicidad a la lista de los actos administrativos dictados durante el año 2015 que 
supusieron inclusiones, exclusiones, ocupaciones, permutas, prevalencias u otros asientos 
en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Zaragoza, lista que se incluye 
como anexo de la presente resolución.

Zaragoza, 16 de febrero de 2016.

El Director del Servicio Provincial de Zaragoza,
BIENVENIDO CALLAO NAVALES
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